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RESUMEN 

La presente causa escogida para la realización de presente análisis de caso, es un 

procedimiento ordinario dentro del cual se niega la demanda aduciendo que existe una 

excepción insubsanable y si esta actuación está enmarcada en lo correspondiente al Art. 

153 del Código Orgánico General de Procesos respecto de la excepción insubsanable de 

cosa juzgada. 

El estudio realizado en el procedimiento ordinario signado con el número 02331-2016-

01334, el objetivo es analizar si la administradora de justicia de primera instancia aplica de 

manera efectiva la garantías y derechos enmarcados en los artículos 75 y 76 de nuestra 

constitución tales como la tutela judicial efectiva, la seguridad jurídica a todos los sujetos 

procesales.  

Se establecerá si el proceso número 02101-2012-0115 y el proceso 02331-2016-01334 

existe identidad subjetiva, objetiva y de causa 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

Excepción: “En derecho procesal, titulo o motivo que, como medio de defensa, 

contradicción, o repulsa, aleja el demandado para excluir, dilatar o enervar la acción o 

demanda del actor”. (Torres, 2009, pág. 154) 

Excepción previa: “Es una defensa del demandado que se centra específicamente en la 

lucha contra la pretensión del actor”. (Briones A. D., 2018, pág. 1) 

Excepción de cosa juzgada: “La que el vencedor de un pleito, por sentencia pasada en 

autoridad de cosa juzgada, puede oponer al adversario que pretenda renovar el juicio”. 

(Torres, 2009, pág. 154) 

Seguridad Jurídica: “Es un derecho fundamental resultado de varias condiciones que 

permiten alcanzar certeza y previsibilidad respecto de la aplicación de normas previas, 

cuyo objetivo inmediato es el orden y la paz social e individual”. (Plaza, 2019, pág. 19) 

Debido Proceso: “Cumplimiento con los requisitos constitucionales en materia de 

procedimiento, por ejemplo, en cuanto a posibilidad de defensa y producción de pruebas”. 

(Torres, 2009) 

Tutela judicial Efectiva: “Es el derecho a acudir al órgano jurisdiccional del Estado a fin 

de que el mismo disponga una respuesta fundada en derecho a una pretensión 

determinada”. (Briones D. , 2019, pág. 1) 

Excepción Insubsanable: “Son aquellas que, sin necesidad de llegar a practicar pruebas, 

una vez deducidas, no permite continuar con el juicio y terminar el proceso liminarmente, 

por auto interlocutorio y por sentencia de acuerdo a su naturaleza”. (Couture, 2002, pág. 

92) 
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Cosa Juzgada: “Es una de las herramientas procesales que buscan la consecución de la 

idea certeza y convencimiento en el sistema jurídico. Podemos definir a esta institución 

como la imposibilidad de discutir en un procedimiento judicial un asunto que previamente 

ya fue resuelto en otro proceso anterior”. (Caicedo, Derecho Ecuador, 2008, pág. 1) 

Identidad subjetiva: “Cuando dentro de un proceso intervienen las mismas partes 

procesales de un proceso anterior”. (Caicedo, Derecho Ecuador, 2008, pág. 1) 

Identidad objetiva: “El objeto por el cual se entra en Litis, es la misma cosa, cantidad o 

hecho fundamentada causa, razón o derechos”. (Caicedo, Derecho Ecuador, 2008, pág. 1) 

Identidad de Causa: “Se alude a ella cuando la pretensión ha sido también aducida en 

otro juicio. Tiene importancia procesal este concepto ya puede servir de base a la petición 

de acumulación de acciones y de autos, así como la formulación de excepción. Influye 

también en el concepto de cosa juzgada, por medio de la identidad de las acciones”. 

(Consejo de la Magistradura de Buenos Aires, 2014, pág. 1) 
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INTRODUCCIÓN 

La nación ecuatoriana es un considerada un Estado constitucional de derechos y justicia, el 

cual dentro de su territorio y sus jurisdicciones otorga a sus ciudadanos derechos, 

obligaciones y garantías que están enmarcadas dentro de nuestra Constitución de la 

República del Ecuador que aseguran la correcta aplicación de normas legales que 

garantizan el convivir en sociedad, en constante apego a los preceptos legales.   

En el Art. 75 de nuestra Constitución ecuatoriana, se encuentra enmarcado los derechos de 

protección, el cual nos menciona que todo individuo tiene derecho al acceso gratuito a la 

justicia y a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con 

estricto apego a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará la 

persona en estado de indefensión, el incumplimiento de las resoluciones judiciales será 

sancionado por la ley. (Constitución de la República del Ecuador, 2021, pág. 34) 

Los encargados de repartir justicia dentro de nuestro territorio tienen la obligación de 

actuar en constante sujeción a las normas y principios constitucionales, para que así sus 

actuaciones tengan validez y legitimidad frente a los sujetos procesales, así como también 

frente a la sociedad, una correcta actuación de los jueces y juezas en apego a la ley 

permitirá a las partes procesales sentirse seguras de los veredictos emitidos por los jueces, 

y der ser el caso podrán impugnar los fallos emitidos inclusive cuando los administradores 

de justicia se encuentran dentro de lo establecido en la ley. 

Así como las partes procesales pueden impugnar los fallos emitidos por los jueces y juezas, 

la ley determina la obligatoriedad de aceptar y cumplir con las resoluciones judiciales tanta 

de los sujetos inmersos en el proceso, así como también de todas las personas en general, 

para que las resoluciones o sentencias emitidas por los operadores de justicia tengan plena 
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legitimidad y validez jurídica y produzca efectos jurídicos, se encuentran en la obligación 

de motivar correctamente cada resolución que emitan.  
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CAPITULO I 

1. Planteamiento del caso a ser investigado 

“Análisis de la causa ordinaria N°02331-2016-01334 respecto de la resolución de la 

excepción insubsanable de cosa juzgada y la tutela judicial efectiva” 

Caso No.     02331-2016-01334 

Dependencia Jurisdiccional: Unidad Judicial de Guarada 

Actor:  Coles Carguachi Carmen Elena 

Demandados: Medina Mejía Ana Mercedes y Ojeda Vicente 

Heriberto 

Tipo de acción:  Ordinaria 

Año de la causa: 2016 

Año de Estudio del Caso Práctico: 2021 

1.1. Presentación del caso 

La actora, Carmen Elena Coles Cargachi, presenta su demanda el Jueves 08 de 

Septiembre del 2016 a las 16:51, por Prescripción Adquisitiva de Dominio, en contra de 

Medina Mejía Ana Mercedes y Ojeda Vicente Heriberto, manifestando que, desde el 04 de 

enero de 1992, esto hace más de 24 años a la presentación de la demanda, se encuentra en 

posesión pacifica, tranquila, de buena fe, con ánimo de señora y dueña de una manera 

pública e interrumpida sin clandestinidad ni interrupción civil ni natural a vista y paciencia 

de todos los moradores del sector de “Alpachaca-Macahuela” de un lote de terreno urbano 

de la superficie de quinientos metros cuadrados, existe un título privado de promesa de 

compra y venta, con fecha 04 de Enero de 1992, suscrito entre Ana Mercedes Medina 
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Mejía, la testigo Rosario Mejía Núñez y mi hoy difunto cónyuge Pascual Yallico Taris, del 

cual se colige el justo precio por la venta de dicho inmueble, el mismo que fue cancelado 

en su totalidad. Calificada y aceptada la demanda para que se tramite en procedimiento 

ordinario, según lo establecido en el Art. 142 y 143 del Código General de Procesos, se 

dispuso la citación de los demandados Ana Mercedes Medina Mejía y Vicente Heriberto 

Ojeda en los domicilios señalados para que en el termina de 30 días, se de contestación a la 

demanda según lo establecido en el Art. 151 y 291 del Código General de Procesos. La 

demandada Ana Mercedes Medina Mejía, fue citada mediante una boleta el 04 de Enero 

del 2017; Al señor Vicente Heriberto Ojeda fue imposible localizarlo pese a que se ofició a 

diferentes organismos públicos y privados que puedan dar razón de la dirección para la 

citación, incluso se lo intento  citar realizando tres publicaciones en diferentes fechas en 

los diarios de mayor circulación de la ciudad de Quito y Guaranda, por este motivo se 

continuo con el proceso, la procesada hace uso de su derecho consagrada en la constitución 

como es la defensa;  se presenta a juicio y da contestación a la demanda alegando que lo 

manifestado por la parte accionante es totalmente falso, por cuanto la compareciente desde 

la fecha que adquirió este bien inmueble, ha sido quien junto con su familia ha venido 

utilizando y cultivando, la posesión que aduce la parte accionante de este improcedente 

juicio no ha sido publica y mucho menos interrumpida en razón que en el año 2010, la 

actora de la causa inicio un juicio de prescripción extraordinaria de dominio, por el mismo 

bien inmueble, que en la actualidad vuelve a pretender su prescripción. Por parte de su 

procurador judicial la parte demandada propone dos excepciones, la una por error en la 

forma de proponer la demanda, y la segunda por cosa juzgada. 

En sentencia en la audiencia preliminar, la jueza manifiesta que la parte demandada 

ya fue accionada por la parte actora en un juicio anterior mediante procedimiento 

ordinario, se aceptó la excepción previa de cosa juzgada consecuentemente se declara sin 
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lugar a la demanda y se ordena su archivo, la sentencia fue apelada por la parte accionante 

en la misma audiencia.   

El 12 de septiembre del 2019 se sienta razón que la parte accionante no presente 

escrito alguno que fundamente la apelación a la sentencia dentro del término que tenía para 

hacerlo por lo cual el 16 de septiembre del 2019 a las 10:32 la jueza rechaza el recurso de 

apelación teniéndoselo por no deducido el recurso.   

En el presente estudio de caso, se analizará el accionar de la jueza de la Unidad 

Judicial Civil de Guaranda,  así como también se revisara si los principios y derechos tales 

como la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica fueron aplicados correctamente a los 

sujetos procesales, y mediante un estudio se analizara si la excepción previa de cosa 

juzgada, fue aplicada conforme a derecho, y se revisará si en el proceso número 02101-

2012-0115, y en el proceso número 02331-2016-01334, existe identidad subjetiva, objetiva 

y de causa, el análisis se enfocará: 

- Los derechos consagrados en los artículos 75 y articulo 76 de la Constitución 

Ecuatoriana, como la tutela judicial efectiva. 

- La Seguridad jurídica, que se encuentra en artículo 82 de la Constitución de la 

República del Ecuador. 

- Las excepciones previas artículo 153 del Código Orgánico General de Procesos. 

- Cosa Juzgada, articulo 99 del Código Orgánico General de Procesos. 

 

 

 

 

 



17 
 

1.2.Objetivos del estudio de caso 

1.2.1. Objetivo General 

Determinar si en el caso objeto de estudio, la jueza de primera instancia aplico de 

forma eficaz el derecho a la tutela judicial efectiva, establecidos en los artículos 75 y 

76 de la Constitución de la República del Ecuador, respecto de la excepción 

insubsanable de cosa juzgada planteada por la parte demandada. 

1.2.2. Objetivos específicos 

- Determinar si en caso de estudio, la sentencia emitida por la jueza en la audiencia 

preliminar, declarando si lugar a la demanda, fue citada en base a derecho. 

- Establecer si en el proceso número 02101-2012-0115, y en el proceso número 

02331-2016-01334, existe identidad subjetiva, objetiva y de causa. 

- Comprobar si en el caso de estudio, la excepción previa insubsanable de cosa 

juzgada fue juzgada y resuelta conforme a los preceptos que dispone el código 

Orgánico General de Procesos.  
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CAPITULO II 

2. Contextualización del caso 

2.1. Antecedentes del caso 

La actora, CARMEN ELENA COLES CARGACHI, presenta su demanda el Jueves 

08 de septiembre del 2016 a las 16:51, por Prescripción Adquisitiva de Dominio, en contra 

de MEDINA MEJÍA ANA MERCEDES y OJEDA VICENTE HERIBERTO, 

manifestando que, desde el 04 de enero de 1992, esto hace más de 24 años a la 

presentación de la demanda, se encuentra en posesión pacifica, tranquila, de buena fe, con 

ánimo de señora y dueña de una manera pública e interrumpida sin clandestinidad ni 

interrupción civil ni natural a vista y paciencia de todos los moradores del sector de 

“Alpachaca-Macahuela” de un lote de terreno urbano de la superficie de quinientos metros 

cuadrados, existe un título privado de promesa de compra y venta, con fecha 04 de Enero 

de 1992, suscrito entre ANA MERCEDES MEDINA MEJÍA, la testigo ROSARIO MEJÍA 

NÚÑEZ y mi hoy difunto cónyuge PASCUAL YALLICO TARIS, del cual se colige el 

justo precio por la venta de dicho inmueble, el mismo que fue cancelado en su totalidad.  

En la ciudad de Guaranda el 10 de octubre del 2016 a las 16:08, es calificada y 

aceptada la demanda para que se dé tramite en procedimiento ordinario, de acuerdo a los 

preceptos establecidos en el Art. 142 y 143 del Código General de Procesos, se dispuso la 

citación de los demandados Ana Mercedes Medina Mejía y Vicente Heriberto Ojeda en los 

domicilios señalados para que en el termina de 30 días, se de contestación a la demanda 

según lo establecido en el Art. 151 y 291 del Código General de Procesos, según lo 

manifestado por el artículo 146 del Código Orgánico General de Procesos, en los párrafos 

quinto y sexto mencionan que antes de las citaciones primero se debe inscribir la demanda 

en el registro de la propiedad y esta se efectúa el día jueves 20 de Octubre del 2016 a las 
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16:00, la jueza el 10 de noviembre del 2016 a las 15:25 dispone que el documento de la 

inscripción de la demanda inscrito en el registro de la propiedad forme parte del proceso, 

por este motivo recién el 26 de noviembre del 2016 se remite a las oficinas de citaciones 

las boletas y copias certificadas suficientes para la citación respectiva. 

Mediante acta de citación el día 05 de noviembre del 2016 se procede a citar a 

MEDINA MEJIA ANA MERCEDES, la cual no se puede realizar ya que esta cambio de 

domicilio y se procede a devolver al juzgado de origen para los fines legales pertinentes, el 

abogado de la parte accionante adjunta un escrito con fecha 05 de Diciembre del 2016 a las 

15:24, en el que menciona que al ser imposible citar a los demandados en el lugar indicado 

ya que están no se encuentran residiendo en la dirección indicada procede a reformar la 

demanda según lo dispuesto en el Art 148 del Código General de Procesos, reforma en lo 

referente a la dirección de la demandada, el 09 de diciembre del 2016 a las 15:34 la juez 

avoca conocimiento de la causa, principalmente en lo referente a que no ha sido posible 

citar a la demandada y ordena sea citada en el domicilio señalado nuevamente por la parte 

accionante, por error que al momento de citar no se cambió las direcciones, no fue posible 

citar a la demandada,  el viernes 30 de Diciembre del 2016 a las 10:32, la jueza ordena que 

se cambien la dirección en las citaciones de acuerdo a la reforma presentado por el 

abogado de la parte accionante. 

ANA MERCEDES MEDINA MEJÍA, fue citada mediante acta de citación el 04 de 

Enero del 2017 en persona; Al señor Vicente Heriberto Ojeda fue imposible localizarlo 

pese a que se ofició a diferentes organismos públicos y privados que puedan dar razón de 

la dirección para la citación, incluso se lo intento  citarlo al realizar tres publicaciones en 

diferentes fechas en los diarios de mayor circulación de la ciudad de Quito y Guaranda, por 

este motivo se continuo con el proceso, la demandada haciendo uso de su derecho 
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establecido en la constitución ecuatoriana hace uso de derecho  a la defensa, se presenta a 

juicio y contesta la demanda alegando que lo manifestado por la parte accionante es 

totalmente falso, por cuanto la compareciente desde la fecha que adquirió este bien 

inmueble, ha sido quien junto con su familia ha venido utilizando y cultivando, la posesión 

que aduce la parte accionante de este improcedente juicio no ha sido publica y mucho 

menos interrumpida en razón que en el año 2010, la actora de la causa inicio un juicio de 

prescripción extraordinaria de dominio, por el mismo bien inmueble, que en la actualidad 

vuelve a pretender su prescripción. Por parte de su procurador judicial la parte demandada 

propone dos excepciones, la una por error en la forma de proponer la demanda, y la 

segunda por cosa juzgada. 

La audiencia preliminar se llevó acabo el 12 de agosto del 2019 a las 9:59, la Jueza de 

lo Civil de la Ciudad de Guaranda. manifiesta que la parte demandada ya fue accionada por 

la parte actora en un juicio anterior mediante procedimiento ordinario, persiguiendo la 

ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

por el predio que se demanda, SE ACEPTA LA EXCEPCIÓN PREVIA DE COSA 

JUZGADA, manifestando que según la excepción previa de cosa juzgada misma que es 

insubsanable según el Art. 295 del Código orgánico General de Procesos, teniendo en 

cuenta lo que precisa el Articulo 75 y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, y 

en base a los Arts.  1 y 4 de la Resolución 12-2017 presentada por la Corte Nacional de 

Justicia que señala que las excepciones previas insubsanables se deben resolver en la 

primera fase de la audiencia por lo tanto consecuentemente se declara sin lugar a la 

demanda y se ordena su archivo, la sentencia fue apelada por la parte accionante en la 

misma audiencia. Esta sentencia fue notificada a las partes por escrito mediante boletas 

judiciales el 16 de agosto del 2019 a las 16h54 minutos. 
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2.2. Fundamentación teórica del caso  

2.2.1. Origen de la Tutela Judicial Efectiva 

Al referirnos al origen de la tutela Judicial Efectiva, debemos remontarnos a la 

época de la Antigua Babilonia donde encontraremos los primeros rasgos de lo que hoy en 

día conocemos como tutela judicial, es tal que en el Código de Hammurabi mencionaba 

“Para humillar a los malos e injustos e impedir que el poderoso perjudique al débil, para 

que toda persona perjudica pueda leer las leyes y encontrar justicia”. (Del Rio & Fernandez 

Garcia, 2019, pág. 1); Como observamos desde esta época el hombre ya buscaba una 

solución justa a sus conflictos y ya hablaba de una ley igual para todos. 

En la época de la Constitución Italiana de 1947, en la que su artículo 24, da una 

definición de lo que se podría llamar en la actualidad como tutela judicial efectiva, las 

personas tienen derechos a participar en un proceso o juicio reclamando sus derechos 

consagrados en la Ley, además de constatar todas las actuaciones procesales, que una vez 

presentando la demanda esta debe ser resuelta en un tiempo razonable y que la duración 

del mismo no afecte a ninguna de las partes. (Araujo, 2011, pág. 247) 

Con el Proseguir del tiempo la tutela judicial efectiva tiene una segunda aparición 

en la Constitución Española de 1978, en su artículo 24 manifiesta “Todas las personas 

tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus 

derechos e intereses legítimos sin que, en ningún caso pueda producirse indefensión”. 

(Agencia Estatal Oficial del Estado, 1978, pág. 7)  

Las reformas en América Latina a diferencia de las reformas dadas en Europa, se 

ha caracterizado más por causar más controversia que solución, es decir, dentro de los 

países latinoamericanos se entra en debate y se aprueban en una serie de reformas que 

antes de ser efectivas causan un efecto contrario, pero a este problema debemos reconocer 



22 
 

que Latinoamérica entro en un proceso de cambio ya que estos han reformado el modo de 

gobierno de sus poderes judiciales, en los últimos 20 años en la transformación hacia la 

democracia países como Argentina, El Salvador, Perú, Panamá, Colombia, Costa Rica, 

Paraguay y Ecuador han cambiado sus Constituciones para crear una verdadera Tutela 

Judicial Efectiva, donde la ley no solo favorezca al más rico o influyente, sino más bien sea 

una justicia para todos. (Sutil, 2010, pág. 295), un claro ejemplo de lo detallado es que en 

nuestro país se crearon las Defensorías del Pueblo y la Defensoría Pública instituciones 

encargas de no dejar en estado de indefensión a ningún ciudadano   

2.2.1.1.Significado de Tutela Judicial Efectiva 

La Tutela Judicial Efectiva es un elemento fundamental del Estado Social de 

Derecho, que tiende a la resolución de conflictos jurídicos de los ciudadanos bajo los 

parámetros de la justicia real y efectiva, teniendo como eje el debido proceso y la duración 

razonable de las controversias. (Lopez & Marcote , 2020, pág. 23) 

El Estado al ser el órgano rector de este derecho tiene la obligación de garantizar 

mecanismos o garantías que permitan primero mayor celeridad a los procesos, que estos 

sean imparciales e independientes y que sea una justicia para todos.  

Según María Pérez, manifiesta “La garantía de la tutela judicial efectiva, es una 

facultad propia del Estado la cual debe estar garantizada en primer lugar por los órganos 

jurisdiccionales estatales representados por los jueces y tribunales”. (Perez, 2014, pág. 16), 

es deber del Estado otorgar ciertas garantías al sistema procesal que permitan que los 

usuarios no queden en estado de indefensión y la vulneración de sus derechos.  
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Es importante recalcar lo que menciona Vanessa Aguirre en su obra “La tutela 

Judicial Efectiva como derecho humano: una aproximación a su concepción y situación en 

el Ecuador”. (Aguirre, Derecho Ecuador, 2019, pág. 2) 

“Sin embargo no sería correcto concluir, de todo lo señalado, que el derecho a la 

tutela judicial efectiva queda satisfecho con el mero acceso a la jurisdicción, es preciso 

entonces que este acceso sea correspondido con una decisión sobre el fondo del asunto, 

que reúna los requisitos constitucionales y legales del caso”. (Aguirre, Repositorio Digital 

Univesidad Andina Simon Bolivar, 2010, pág. 14) 

El derecho a una Tutela Judicial Efectiva, es el derecho que tenemos todas las 

personas de una nación, de acudir a un ente jurisdiccional del Estado, con el fin de que este 

disponga mediante un proceso en base a ciertos principios y garantías legales, solucionar 

un conflicto respetando el derecho de cada una de las partes conforme lo dispuesto en la 

Ley. 

2.2.1.2. La tutela judicial efectiva como un derecho fundamental 

Debemos entender la diferencia entre derecho humano y derecho fundamental, el 

derecho humano a través del tiempo ha ido obteniendo cierto grado de positivismo por 

ende dentro de las Constituciones del mundo se encuentran blindadas con garantías que 

fuerzan a su cumplimiento, en cambio el derecho fundamental se encuentra subjetivo a los 

tribunales es decir a la correcta interpretación de los administradores de justicia, la tutela 

judicial efectiva tiene un ratio de acción que va más allá del pensar que es solo acceso a la 

justicia, sino más bien está enmarcado en ciertas garantías tales como derechos de 

gratuidad, igualdad, y debido proceso, al obtener una sentencia, esta debe encontrarse 

correctamente motivada y tenga congruencia en la misma, que se ejecute de manera justo 

como determina la ley. (Aguirre, Derecho Ecuador, 2019, pág. 2) 



24 
 

2.2.1.3. La Tutela Judicial en el Ecuador 

El Art. 75 de nuestra Constitución menciona “Toda individuo tiene derecho al 

acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e 

intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad, en ningún caso quedara 

en indefensión”. (Constitución de la República del Ecuador, 2021), según el artículo citado 

en nuestra legislación nadie puede quedar en estado de indefensión, siempre tendrá 

derecho a un profesional del derecho público, al acceso gratuito a la justicia así como 

también ciertos principios que aseguren su bienestar dentro de la sociedad.  

2.2.2. Concepto de Seguridad Jurídica 

Tratando de encontrar el concepto adecuado de Seguridad Jurídica se encontró 

diferentes conceptos de acuerdo a la doctrina, el poder establecer una solo resultaría en 

recaer en conceptos ambiguos e imprecisos, esto lo manifiesta Roldan Martínez: “un 

ejemplo típico de ambigüedad e imprecisión es el concepto de seguridad jurídica, y ello 

hasta el punto que resulta casi imposible dar una definición de la misma sin hacer múltiples 

matizaciones, precisiones o distinciones” (Martinez, 1988, pág. 3349), podemos manifestar 

que el concepto de seguridad jurídica es variable de acuerdo al ordenamiento jurídico 

donde se encuentre. 

Según Sainz Moreno expresa que la seguridad jurídica es: 

 “la cualidad del ordenamiento que produce certeza y confianza en el ciudadano sobre 

lo que es derecho en cada momento y sobre lo que previsiblemente lo será en el futuro. Es, 

pues, la cualidad del ordenamiento que permite a cada cual orientar su vida en el mundo 

jurídico en base al conocimiento de la calificación jurídica que cada supuesto de hecho, 

real o imaginado, va a recibir, previsiblemente del mismo.” (Moreno, 1995, pág. 6108) 
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Según Pelegri Girón manifiesta que: 

“el principio de seguridad jurídica se concebía como aquel mediante el cual es 

necesario mantener en su situación al titular aparente de un derecho, es decir, supone una 

convalidación de situaciones de hecho o el reconocimiento de valor jurídico a relaciones 

fácticas nacidas, en principio, al margen del propio ordenamiento”. (Giron, 2001, pág. 

3528) 

Según varios autores de un artículo sobre la seguridad jurídica manifiestan: 

“La seguridad jurídica no solo se entiende como la certeza de saber cuál norma se 

aplica y es válida, sino también como la certeza de que la vida social se va a regir por lo 

que la norma ordene, y no por el capricho de quien ostente el poder, dicho de otro modo, la 

concepción moderna del derecho como resultado de la revolución francesa se resumen en 

que los ciudadanos estamos sujetos a la norma, de la voluntad política y la fuerza del 

imperio de la razón, lo que configura el estado de derecho, a tal punto que, sin seguridad 

jurídica, para el mundo contemporáneo, no existe derecho”. (Gavilanez, Nevarez, & 

Aurelia , 2020, pág. 6) 

Como observamos el concepto de seguridad jurídica se podría definir como la 

posibilidad que el Estado nos da mediante los derechos y obligaciones, para prever los 

efectos y posibles consecuencias de nuestros actos que realicemos, es decir la seguridad 

jurídica garantiza la vida en sociedad, ya que todos los ciudadanos estamos sujetos a lo que 

determina la norma y la voluntad del pueblo manifestado en la asamblea quien son los 

encargados de crear las leyes. 

2.2.2.1. Derecho a la Seguridad Jurídica 

Según la Corte Constitucional del Ecuador ha señalado: 
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“La Seguridad constituye un conjunto de condiciones de medios y procedimientos 

jurídicos eficaces, que permiten desarrollar la personalidad de los ciudadanos en el 

ejercicio de sus derechos sin miedos, incertidumbres, amenaza, daños a o riesgos, lo cual 

crean un ambiente de previsibilidad, no solo sobre el comportamiento ajeno, sino del 

comportamiento propio, y provoca protección frente a la arbitrariedad y a la vulneración 

del orden jurídico, provocadas no solo por el Estado, sino también por particulares”. 

(Accion Extraordinaria de Protecion, 2010, pág. 8) 

De acuerdo a lo manifestado por la corte, la seguridad jurídica es un derecho 

fundamental resultado de varias condiciones que permiten a los ciudadanos alcanzar 

aceptación, seguridad y previsibilidad respecto de la aplicación de normas jurídicas por 

parte de los operadores de justicia, el objetiva fundamental que persigue la seguridad 

jurídica es el alcanzar el orden y paz social y de esta forma contribuir al desarrollo de los 

individuos dentro de la sociedad, ya que por esta seguridad jurídica el Estado otorga la 

protección que le corresponde, y el castigo correspondiente de acuerdo al grado de la 

conducta infractora. 

Los miembros de una sociedad al encontrarse en alguna circunstancia que se vea 

vulnerado alguno de sus derechos, pueden recurrir ante los entes encargados de repartir 

justicia, estos comportamientos en las que se vulnero los derechos tienes que estar 

tipificados como tal en el ordenamiento jurídico para que la persona acusada conozca sobre 

las normas en el que se les va a juzgar, he aquí la importancia del derecho a la seguridad 

jurídica ya que este permite certeza y previsibilidad de la aplicación de normas previas, la 

seguridad jurídica se encuentra consagrada en nuestra Carta Magna, con el objetivo de 

crear un ambiente propicio dentro de la sociedad y de existir alguna omisión o vulneración 
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por parte del encargado de repartir justicia, la parte afectada pueda reclamar exigiendo la 

inmediata aplicación del derecho o norma vulnerada. 

2.2.2.2. La seguridad Jurídica en Ecuador 

La seguridad jurídica se encuentra establecida en nuestra Constitución Política del 

Ecuador, específicamente en el Art 82, la cual manifiesta lo siguiente: “El derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 

normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”. 

(Constitución de la República del Ecuador, 2021, pág. 35), como versa en nuestra 

Constitución es impensable pensar en la existencia de seguridad jurídica sin que el Estado 

de forma previa y con antelación, no haya creado normas a las que los ciudadanos puedan 

regirse, el óptimo convivir de los miembros de la sociedad se base en la regla de 

previsibilidad. 

Dentro de la sociedad, la seguridad jurídica es una parte fundamental dentro de la 

constitución ya que obliga al Estado a tutelar los derechos de cada uno de los ciudadanos y 

así garantizar el vivir en un Estado de derecho el cual debe regirse y dar fiel cumplimiento 

a la normativa jurídica; El derecho a la seguridad jurídica aparte de proteger al ciudadano 

de posibles abusos, omisiones o injusticias de parte de los administradores de justicia, 

también obliga a estos a que su desempeño sea totalmente imparcial y transparente durante 

todo el tiempo que duro el proceso, así la seguridad jurídica garantiza a las partes 

procesales entrar en un litigio apegado a las normas legales previamente establecidas, 

tenemos que recordar que los jueces y juezas de nuestro país son considerados garantistas 

de derecho mas no privadores del mismo. 

El tratadista Luis Cueva manifiesta los siguiente: 



28 
 

“para que la seguridad jurídica se convierta en realidad no solo se requiere de normas 

jurídicas previas, claras y públicas, si no también que sean aplicadas por autoridades 

competentes; competentes en todos los sentidos: que desarrollen su actividad dentro del 

campo que les corresponde, que no usurpen otras competencias, que tengan la valentía de 

ejercerlas a plenitud, con independencia, sabiduría y conocimiento”. (Cueva Carrion, 2013, 

pág. 55) 

Según Jorge Zavala Egas menciona lo siguiente: 

“la norma constitucional, primero, establece la clara vinculación de todos los poderes 

públicos, incluyendo al judicial, en forma directa e inmediata, a la vigencia de los derechos 

fundamentales, en consecuencia, a no supeditarlos para su concreción en la vida cotidiana 

a la promulgación de una Ley o de cualquier otra norma jurídica. No hay intermediación 

alguna entre los enunciados constitucionales y su aplicación, por el contrario, es directa e 

inmediata”. (Zavala Egas, 2012, pág. 218) 

Podemos observar que las disposiciones encontradas dentro de nuestra carta magna, en 

lo que se refiere a los deberes primordiales del Estado, están vinculadas a la seguridad 

jurídica de las personas con los derechos humanos y fundamentales, siendo estas de estricta 

aplicación, mencionado esto podemos decir que la seguridad jurídica en la Constitución 

tiene como premisa el garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos, la forma 

de garantizar los derechos es otorgando a los operadores de justicia facultades para que 

estos garanticen la correcta aplicación de justicia en base a lo establecido en los preceptos 

legales previamente establecidos. 
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2.2.3. La Excepción previa 

Para comprender las excepciones previas y poder entender la naturaleza y sus 

efectos, es necesario conocer su evolución histórica, partiendo desde el derecho romano 

donde es la cuna de la mayoría de las legislaciones latinoamericanas, donde primero se la 

conocía como excepción por lo cual José Ovalle nos menciona lo siguiente: 

“La palabra excepción ha tenido y tienen en el derecho procesal, varios 

significados. En el derecho romano la exceptio surgio en el periodo del proceso per 

formulas o formulario, como un medio de defensa del demandado. Consistía en una 

cláusula que el magistrado, a petición del demandado, insertaba en la fórmula para que el 

juez, si resultaban probadas las circunstancias de hecho alegadas por el demandando, 

absolviera en la formula su ubicaba entre la intentio y la condemnatio”. (Favela, 2016, pág. 

186) 

Las excepciones nacen por primera vez en el Derecho Romano dentro del proceso 

clásico, con el pasar del tiempo y la evolución de las leyes esta se fue insertando en todas 

las constituciones imperiales, la excepción se convirtió en un instrumento de defensa para 

el demandado que sirvió para lograr la absolución del crimen que se le atribuía, dentro del 

sistema procesal a estas excepciones se las denominaron excepciones procesales, teniendo 

como característica que esta facultad la podía presentar solo los magistrados ya que este 

era uno de sus atribuciones judiciales.  

Las excepciones en el derecho Canónico son recogidas de los principios del 

derecho Romano, pero se le dio diferente clasificación, Silvio Fariña nos menciona lo 

siguiente:  
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“El termino excepción se utiliza en sentido amplio, comprensivo de toda postura 

activa de defensa por parte del reo. Sin embargo, se reconoce que la excepción tiene 

también una significación más estricta y específica; el concepto de excepción parece que 

comprendería todo tipo de defensa en general, sin embargo, a continuación, distinguen dos 

acepciones del termino excepción: excepción en sentido lato y en sentido estricto.”. (Fariña 

Vaccarezza, 1982, pág. 353) 

Según el autor nos menciona que en el derecho Canónico se le daba una 

clasificación a la excepción de acuerdo a dos acepciones en sentido lato significaba toda 

defensa que le comprendía al reo o acusado, o también llamada exceptio facti y esta 

excluye la intención del actor en el sentido que el reo se opone a la demanda y por otro 

lado en sentido estricto no es otra que excluye la acción es la exceptio iuris, pero debemos 

entender que la acción de esta última es el derecho que tiene el autor de iniciar el juicio, 

excluye la demanda por la denuncia de la falta de un presupuesto procesal por lo cual se 

pide la extinción de la acción. (Fariña Vaccarezza, 1982, pág. 354) 

Con el avance de la humanidad y debido a los diferentes pensamientos ideológicos 

las excepciones fueron evolucionando, pues en la conocida Ley de Partidas, donde se 

encuentra las excepciones dilatorias las cuales tenían el fin de retrasar la demanda o el 

proceso y las perentorias, que tenían como objetivo desechar el mismo; en esta Ley 

también ya habla acerca de las excepciones mixtas o defensiones, las cuales son cosa 

juzgada y prescripción. (Vernengo Pellejero, 2017, pág. 242) 

A través del tiempo el progreso de las excepciones tuvo cambios beneficiosos y 

positivos para quienes por sus actos necesitaban de ellas ya que en parte ayudaron a 

establecer un verdadero sistema jurídico en constante respeto a la ley, siendo beneficioso 

su estudio ya que la aplicación de las mismas ayudaba a solucionar conflictos. 
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2.2.3.1. Definición y Naturaleza jurídica de las excepciones previas 

Tenemos que tener en cuenta que en nuestro derogado Código de procedimiento civil 

existía las excepciones, las detallaba como dilatorias y perentorias, las cuales en vez de 

ayudar al proceso tenían un efecto contrario el cual ocasionaban retardo en las resoluciones 

de fondo y generaban sentencias inhibitorias por la existencia de defectos procesales, eso 

pasaba ya que su sustanciación era al momento de dictar sentencia, después de haber 

pasado ya todo el proceso, a diferencia de la forma en que se presenta en el actual Código 

Orgánico General de Proceso.  

Según Giuseppe Chiovenda nos da una definición clara lo que menciona: “La 

excepción en sentido propio es, un contra derecho frente a la acción, y precisamente por 

esto, un derecho de impugnación, es decir un derecho potestativo dirigido a la anulación de 

la acción”. (Chiovenda, 1989, pág. 394), esta definición que no da el autor se desprende 

que el demandado puede presentar una excepción con el fin de retrasar el proceso hasta 

que esta excepción sea subsanada o a la vez terminarla de manera definitiva aun sin la 

necesidad que se sustancie el proceso. 

El Art 151 del Código orgánico General de Procesos, en su párrafo segundo manifiesta: 

“Deberá además deducir todas las excepciones de las que se crea asistida contra las 

pretensiones de la parte actora, con expresión de su fundamenta factico”. (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2020, pág. 42), como detalla lo citado las excepciones previas son 

un mecanismo de defensa que tienen la parte demandada para que  de acuerdo a ala 

excepción que se plantee, esta se paraliza durante cierto tiempo o a la vez ponga fin al 

litigio, Según el Artículo 295 del Código Orgánico General de Procesos, establece que las 

excepciones pueden ser subsanables e insubsanables, por ejemplo en el Articulo 394 del  

Código de Procedimiento Civil el cual ya se encuentra derogado, manifestaba que las 
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excepciones dilatorias y perentorias debían resolverse en sentencia, es decir se tenía que 

dilatar todo el proceso para poder determinar su procedencia, esto no sucede en la 

actualidad ya que gracias al actual Código Orgánico General de Procesos, en la fase de 

saneamiento debe ser resuelta la procedencia y si de llegar a comprobarse su existencia, 

automáticamente se dictaría sentencia por parte del administrador de justicia.  

Según Fernando Canosa sostiene que el objeto de las excepciones es: 

“Las excepciones previas no atacan las pretensiones, sino que tienden a sanear o 

suspender el procedimiento para que el litigio se enderece a una sentencia de fondo que 

finalice la contienda judicial de donde se deduce que su objetivo fundamental estriba en la 

sanación inicial del proceso, ya que por referirse a fallas en el procedimiento por regla 

general son impedimentos procesales”. (Canosa, 2006, pág. 20) 

La Corte Nacional de Justicia emite una resolución que permite una mejor comprensión 

sobre las excepciones previas, el Art 1 menciona “Todas las excepciones previas que hayan 

sido oportunamente planteadas por la parte demandada deberá resolverse por la o el 

juzgador en la audiencia preliminar o en la primera fase de la audiencia única”. (Corte 

Nacional de Justicia, 2017, pág. 31), el juzgador tiene la obligación de resolver las 

excepciones previas si fuera el caso en la audiencia preliminar o en la audiencia única, 

antes de que sustancia el proceso, además el Art.4 de la misma resolución manifiesta que si 

fuera el caso de presentarse excepciones insubsanables como, prescripción, caducidad, 

cosa juzgada, transacción, existencia de convenio, compromiso arbitral o convenio de 

mediación estas excepciones deben ser resueltas mediante sentencia debidamente 

motivadas ya que estas ponen fin al proceso. (Corte Nacional de Justicia, 2017, pág. 31) 

2.2.3.2. Excepciones Subsanables e insubsanables 
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De acuerdo a lo detallado anteriormente en nuestra legislación, existe dos tipos de 

excepciones, las subsanables e insubsanables: 

Subsanables 

Según Eduardo Couture las define: “Constituyen como una especie de eliminación 

previa de ciertas cuestiones que embarazarían en lo futuro el desarrollo del proceso tienen 

un carácter acentuadamente preventivo en cuanto tienden a economizar esfuerzos inútiles”. 

(Couture, 2002, pág. 94), como observamos al tratadista a estas excepciones las podemos 

definir como aquellas que retrasan la continuación del proceso, sin poder conocer el fondo 

del asunto a tratar, están tienen un tiempo establecido en la ley para su subsanación, se 

pueden resolver mediante auto interlocutorios si esta es negada por el juez da paso a la 

declaración de la validez procesal, si esta es aceptada  da paso a la impugnación y revisión 

del juzgador. 

Estas excepciones subsanables cuando no son aceptadas puedes ser apeladas según 

lo manifiesta el Art. 296 del Código Orgánico General de Procesos en el numeral 1 versa 

lo siguiente: “El auto interlocutorio que rechace las excepciones previas, únicamente será 

apelable con efecto diferido, Si la resolución acoge las excepciones previas o resuelve 

cualquier cuestión que ponga fin al proceso será apelable con efecto suspensivo”. 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2020, pág. 76) 

Dentro de nuestra legislación específicamente en el Art 153 del Código orgánico 

General de Procesos del numeral 1 al 4 tenemos las excepciones subsanables que son:  

- Incompetencia del juzgador. (cuando esta incompetencia es territorial y concurrente, 

puede pasar al juez competente sin declarar nulidad de lo actuado. Según lo 
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mencionado el Art. 162 en su primer y segundo párrafo del Código orgánico de la 

Funciona Judicial. (Asamblea Nacional, 2015, pág. 50) 

- Incapacidad o falta de personería de la parte actora o su representante. 

- Falta de legitimación   en la causa o incompleta conformación de litis consorcio. 

- Error en la forma de proponer la demanda. 

Insubsanables 

Según Eduardo Couture menciona que las excepciones insubsanables: “No son defensas 

sobre el proceso sino sobre el derecho no procuran la depuración de elementos formales de 

juicio, sino que constituyen la defensa de fondo sobre el derecho cuestionado”. (Couture, 

2002, pág. 95), como menciona el autor estas excepciones que, sin tener la necesidad de 

pruebas, una vez deducidas, no permiten continuar con el proceso y lo dan por terminado y 

el administrador de justicia debe emitir sentencia debidamente motivada. 

Según el Art. 296 numeral 2 del Código orgánico General de Procesos, manifiesta que, 

por regla general, cuando el juez no acepte este tipo de excepciones debe resolverlo 

mediante auto interlocutorio y este dará paso a la validez procesal, habilitando así la 

impugnación con efecto diferido, es decir, se continua con la tramitación de la causa, y se 

resuelve en segunda instancia. 

Tenemos que comprender que las excepciones insubsanables varias su efecto de 

acuerdo a su naturaleza por ejemplo la incompetencia del Juzgador, de aceptarse la 

procedencia el procedimiento se declara nulo sin derecho a reposición y el archivo de la 

causa, pero esto no impide que se vuelva a presentar la demanda ante un juzgador 

competente; la inadecuación de procedimiento, una vez verificada su procedencia igual 

declara la nulidad del proceso, disponiendo el archivo de la causa, esta excepción no 

impide que se vuelva a presentar la demanda pero debe determinarse debidamente el 
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procedimiento; Indebida acumulación de pretensiones, una vez verifica la procedibilidad 

de esta excepción, se declara nulo el proceso se ordene el archivo de la causa pero esta 

excepción no impide que se vuelva a presentar la demanda, una vez corregida la pretensión 

y que esta guarde relación directa con el procedimiento; la Litis pendencia,  al existir otro 

proceso que se está ventilando y se quiere presentar otro sobre la misma materia y sujetos 

procesales y pese a no estar resuelto, acarrea con la nulidad de este proceso e impide 

volver a presentar la demanda; las excepciones previas como Prescripción, Caducidad, 

Cosa Juzgada, Transacción, existencia de convenio, compromiso arbitral o convenio de 

mediación; por su esencia de ser instituciones jurídicas estructuradas, que atacan a lo 

sustancial mas no al proceso, obligan al juzgador a concluir el proceso mediante la 

sentencia debidamente motivada. 

Dentro de nuestra legislación, específicamente dentro del Art. 153 del Código orgánico 

General de Procesos tenemos las excepciones insubsanables que son: 

- Prescripción, esta excepción va en contra de lo sustancial  

- Caducidad, esta excepción va en contra de lo sustancial  

- Cosa Juzgada, esta excepción va en contra de lo sustancial 

- Transacción, esta excepción va en contra de lo sustancial 

- Existencia de Convenio, compromiso arbitral o convenido de mediación, esta 

excepción ataca lo sustancial 

2.2.4. Cosa Juzgada 

La cosa juzgada es uno de los temas de mayor importancia en el Derecho Procesal 

Civil, pues en efecto, la cosa juzgada como institución se vincula a la idea de evitar 

pronunciamientos sobre un asunto que ya se resolvió con anterioridad y en su máxima 

latina correspondería a (non bis in ídem), que trata de un concepto elemental que se viene 
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discutiendo desde tiempos antiguos, el cual versa que no se puede litigar sobre algo ya 

juzgado. (Machado, 2017, pág. 14.15.16) 

“La cosa juzgada es una de las herramientas procesales que buscan la consecución 

de la idea de certeza y convencimiento en el sistema jurídico”. (Caicedo, Derecho Ecuador, 

2008, pág. 2), mencionando a estos dos tratadistas podemos llegar a definir a la cosa 

juzgada la cual es un instrumento que permite la no discusión en un proceso judicial de 

algo, que con anterioridad ya fue resuelto.  

Según la Resolución 11-2017 de la Corte Nacional de Justicia, manifiesta que “La 

cosa juzgada significa, en general irrevocabilidad que adquieren los efectos de la 

sentencia cuando contra de ella no procede ningún recurso que permita modificarla”. 

(Corte Nacional de Justicia, 2017, pág. 2) , la cosa adquiere su naturaleza cuando frente a 

la sentencia no existe ningún recurso que pueda cambiarla o alterarla, esta herramienta 

permite dotar a las sentencias un carácter de irrevocabilidad y ley que no permite que se 

cambie. 

2.2.4.1. Cosa Juzgada en el sistema Jurídico Ecuatoriano 

Como se trataba brevemente anteriormente la excepción previa de cosa juzgada es 

insubsanable y va en contra directamente a lo sustancial del litigio, tenemos que recordar 

que el Ecuador es un país garantista de derechos, dentro del cual nuestra Carta Magna en el 

Art. 82 menciona o siguiente: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes”. (Constitución de la República del Ecuador, 

2021, pág. 41), el Art 76 literal i) de la misma nos menciona: “ Nadie podrá ser juzgado 

más de una vez por la misma causa y materia” (Constitución de la República del Ecuador, 

2021, pág. 41). como observamos en los artículos citados, el Ecuador garantiza la 
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seguridad jurídica, dentro del cual se prioriza el respeto a las normas jurídicas y la 

aplicación de las mismas por administradores de justicas competentes, así como también al 

no ser juzgado por segunda vez sobre la misma causa y materia. 

El Articulo 99 del Código Orgánico General de Procesos, nos manifiesta sobre la 

autoridad de cosa juzgada: “Las sentencias y autos interlocutorios pasaran de autoridad de 

cosa juzgada en los siguientes casos: (Asamblea Nacional del Ecuador, 2020, pág. 28) 

1. Cuando no sean susceptibles de recurso. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2020, 

pág. 28) 

2. Si las partes acuerdan darle ese efecto. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2020, 

pág. 28) 

3. Si se dejan trascurrir los términos para interponer un recurso sin hacerlo. 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2020, pág. 28) 

4. Cuando los recursos interpuestos han sido desistidos, declarado desiertos, 

abandonados o resueltos y no existen otro previstos por la ley. (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2020, pág. 28) 

El Articulo 101 del Código Orgánico General de Procesos, manifiesta: 

“Sentencia ejecutoriada, la sentencia ejecutoriada surte efectos irrevocables con 

respecto a las partes que intervinieron en el proceso o de sus sucesores en el derecho en 

consecuencia, no podrá seguirse nuevo proceso cuando en los dos procesos hay tanto 

identidad subjetiva, constituida por la intervención de las mismas partes; como identidad 

objetiva, consistente en que se demande la misma cosa, cantidad o hecho, o se funde en la 

misma causa, razón o derecho”. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2020, pág. 28) 
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De los artículos citados, se comprende que para que una sentencia adquiere el grado 

de cosa juzgada, primero debe haberse agotado todo recurso de apelación ya sea desistido, 

abandonado o resuelto y segundo cumpla con la regla de las tres identidades que son 

subjetiva, objetiva y de causa, es decir subjetiva cuando intervienes las mismas partes, 

objetiva cuando se demanda la misma cosa, y de causa cuando se discuta el mismo 

derecho. 

2.2.4.2. Cosa Juzgada material y formal 

Como acabamos de observar la cosa juzgada puede suscitarse en interlocutorios y en 

las sentencias, aquí se concibe la cosa juzga material y la cosa jugada formal:  

Según el Expediente No 506, de la Corte Suprema de Justicia manifiesta que: 

“Cosa juzgada formal, es la imposibilidad jurídica de acceder a recursos ante 

determinado resultado procesal, la cosa juzgada formal no resuelve el fondo del proceso, el 

objeto mismo de la Litis sino únicamente las excepciones dilatorias, aquellas excepciones 

que se extinguen en todo o en parte la pretensión a que se refiere la demanda, nada impide 

que subsanada dichas excepciones pueda tratarse nuevamente la causa de fondo de la litis 

en un nuevo proceso”. (Corte Suprema de Justicia, 1999, pág. 5) 

Mencionado esto conocemos que la cosa juzgada formal no da solucion el fondo 

del asunto del proceso, más bien estas resuelven las excepciones dilatorias que no impiden 

se vuelva a presentar el proceso 

El Expediente No. 435, de la Corte Nacional de Justicia nos menciona un concepto 

sobre la cosa juzgada material: 

“Cosa juzgada material es la inatacabilidad indirecta o mediata de un resultado 

procesal, el cierre de toda posibilidad que se emita, por la vía de apertura de un nuevo 
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proceso, ninguna decisión que se oponga o contradiga a la que goza de esta clase de 

autoridad”. (Corte Suprema de Justicia, 1999, pág. 6), citado sobre el concepto de cosa 

juzgada material, podemos decir que la imposibilidad jurídica que tiene el accionante de 

iniciar un nuevo proceso, esta calidad de cosa juzgada material impide de manera total, un 

nuevo procedimiento sobre lo ya litigado, la sentencia emitida por el juez adquiere un 

resultado definitivo, la prohibición que dota la cosa juzgada material impide a los sujetos 

procesales accionantes a iniciar una nueva contienda. 

2.2.5. Procedimiento ordinario 

Nuestra legislación, específicamente en Código Orgánico General de Procesos, nos 

manifiesta que existe ciertos procedimientos para resolver las distintas disputas o 

conflictos que se da en diferentes materias tales como civil, mercantil, inquilinato, laboral, 

contencioso tributario contencioso administrativo, entre otros, específicamente vamos a 

tratar sobre el procedimiento ordinario, por su nombre mismo lo asevera es un 

procedimiento donde podemos someternos todos los ciudadanos del Estado en igualdad de 

condiciones, derechos y obligaciones. Según Emilio Velasco, nos menciona que “el juicio 

ordinario es una vía en la que se discute y se investiga el derecho incierto; y que las partes 

tienes igualdad frente al proceso y una amplitud casi ilimitada en la búsqueda de una 

solución pacífica de sus problemas.” (Velasco, Teoria y práctica del Derecho, 1996, pág. 

20) 

El procedimiento ordinario se lo podría considerar como el andamiaje principal, 

que tienen los demás procesos que están contemplados en el Código Orgánico General de 

procesos, ya que todo tienen similares fases, tan solo se diferencia en los términos, Según 

Emilio Velasco en su publicación de 2005 “Sistema de Práctica Procesal” menciona que el 

procedimiento ordinario es: “aquel, donde se trata de cuestiones jurídicas, en forma 
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extensa, sin limitaciones a las manifestaciones de las pretensiones y de las defensas, de 

manera que, sean resueltos todos los puntos de litigio, por parte del juez mediante 

declaración inequívoca al respecto”. (Velasco, Sistema de Practica Procesal Civil Tomo V, 

2005, pág. 22). 

El Código Orgánico General de procesos, manifiesta que el procedimiento 

ordinario se llevara a cabo en dos audiencias, la audiencia preliminar y audiencia de juicio, 

Según el Art. 289 del mismo código, establece que “Se tramitaran por el procedimiento 

ordinario todas aquellas pretensiones que no tengan previsto un trámite especial para su 

sustanciación”. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2020, pág. 73),  

Según Pierro Calamandrei nos manifiesta sobre cómo se debe constituir el proceso: 

“Las normas jurídicas que regulan las formas procesales disciplinan no solamente 

la estructura exterior de los actos singulares del proceso, considerados cada uno como 

unidad aislada, sino también el orden y la relación de tiempo y de lugar que se verifican 

entre unos y otros, o sea la posición de cada uno de ellos debe tener en la serie de qué 

forma parte para disciplinar la estructura exterior de cada acto procesal considerando en sí 

mismo, el derecho procesal establece por quien puede ser cumplido cada acto (por los 

órganos judiciales, o por las partes, o por tercero), que medios de expresión deben ser 

empleados (idioma oficial; forma escrita o forma oral; publicidad o secreto; que 

condiciones del lugar o tiempo); deben ser observadas para cada uno de ellos”. 

(Calamandrei, 2001, pág. 324) 

El procedimiento ordinario cuando nos referimos a materia civil, se tramita en las 

siguientes acciones: 

Según el Art. 290 del Código Orgánico General de Procesos manifiesta:  
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“Acciones colusorias: Las acciones colusorias, se tramitan en procedimiento 

ordinario. Entre otras, las que priven del dominio, posesión o tenencia de algún inmueble o 

de algún derecho real de uso, usufructo, habitación, servidumbre o anticresis constituido 

sobre un inmueble o de otros derechos que legalmente pertenecen a un tercero.” (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2020, pág. 73), Según el Artículo 79 del Código General de 

Procesos, en su párrafo 5, menciona que el idioma oficial para llevar acaba la audiencia es 

el idioma Castellano, de existir alguna parte del proceso o testigo se le garantiza la 

asistencia de un traductor. 

Los actos de proposición, así como la demanda, contestación a la demanda, 

reconvención, contestación a la reconvención, son actos atribuido a las partes para su 

presentación en escrito, a diferencia de lo que se trata de sustentación de actos de 

proposición, como el ejercicio probatorio y la presentación de recursos de impugnación se 

lo practicara de manera oral; también son por escrito los autos de sustanciación del 

administrador de justicia como la calificación, el otorgamiento de medidas cautelares, la 

convocatoria a las audiencias, las sentencias vertidas, el otorgamiento de recursos y la fase 

de ejecución.  

Según el Artículo 295 del Código General de Procesos, nos habla acerca del 

tratamiento que se le debe dar a las excepciones previas; estas deben ser deducidas desde el 

momento en que se contestó la demanda y dentro de los términos legales establecidos en el 

Art 291 del Código General de Procesos, las sustentaciones de estas excepciones son orales 

y se resuelven en la audiencia preliminar, de acuerdo a la naturaleza de la misma y una vez 

oídas a las dos partes procesales, se establece si dicha  excepciones acaban con la audiencia 

dando el termino establecido en la ley para que se subsanen o a la vez dar por terminada la 

audiencia mediante sentencia.  
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2.3. Preguntas de Investigación 

- ¿Qué es la tutela judicial efectiva? 

- ¿Qué es excepción previa? 

- ¿En qué consiste la excepción de cosa juzgada? 

- ¿En el presente estudio de caso se ha respetado los principios constitucionales 

acerca de la tutela judicial efectiva? 

- ¿Se vulnero derechos al aceptar la excepción previa insubsanable de cosa juzgada? 

- ¿La sentencia emitida por la Jueza está conforme a derecho? 
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CAPÍTULO III 

3. Descripción del trabajo investigativo 

3.1. Redacción del Cuerpo del caso estudio 

En el proceso estudiado la actora, CARMEN ELENA COLES CARGACHI, presenta 

su demanda el Jueves 08 de septiembre del 2016 a las 16:51, por Prescripción Adquisitiva 

de Dominio, en contra de MEDINA MEJÍA ANA MERCEDES y OJEDA VICENTE 

HERIBERTO, manifestando que, desde el 04 de enero de 1992, esto hace más de 24 años a 

la presentación de la demanda, se encuentra en posesión pacifica, tranquila, de buena fe, 

con ánimo de señora y dueña de una manera pública e interrumpida sin clandestinidad ni 

interrupción civil ni natural a vista y paciencia de todos los moradores del sector de 

“Alpachaca-Macahuela” de un lote de terreno urbano de la superficie de quinientos metros 

cuadrados, existe un título privado de promesa de compra y venta, con fecha 04 de Enero 

de 1992, suscrito entre ANA MERCEDES MEDINA MEJÍA, la testigo ROSARIO MEJÍA 

NÚÑEZ y mi hoy difunto cónyuge PASCUAL YALLICO TARIS, del cual se colige el 

justo precio por la venta de dicho inmueble, el mismo que fue cancelado en su totalidad.  

La audiencia preliminar se llevó acabo el 12 de agosto del 2019 a las 9:59, la Jueza de 

lo Civil de la Ciudad de Guaranda. manifiesta que la parte demandada ya fue accionada por 

la parte actora en un juicio anterior mediante procedimiento ordinario, persiguiendo la 

ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

por el predio que se demanda, SE ACEPTA LA EXCEPCIÓN PREVIA DE COSA 

JUZGADA, manifestando que según la excepción previa de cosa juzgada misma que es 

insubsanable según el Art. 295 del Código orgánico General de Procesos, teniendo en 

cuenta lo que precisa el Articulo 75 y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, y 

en base a los Arts.  1 y 4 de la Resolución 12-2017 presentada por la Corte Nacional de 
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Justicia que señala que las excepciones previas insubsanables se deben resolver en la 

primera fase de la audiencia por lo tanto consecuentemente se declara sin lugar a la 

demanda y se ordena su archivo, la sentencia fue apelada por la parte accionante en la 

misma audiencia. Esta sentencia fue notificada a las partes por escrito mediante boletas 

judiciales el 16 de agosto del 2019 a las 16h54 minutos. 

El 12 de septiembre del 2019 se sienta razón que la parte accionante no presente escrito 

alguno que fundamente la apelación a la sentencia dentro del término que tenía para 

hacerlo por lo cual el 16 de septiembre del 2019 a las 10:32 la jueza rechaza el recurso de 

apelación teniéndoselo por no deducido el recurso.   

3.2. Actos y diligencias evacuadas en el presente proceso 

Se enumerarán a breves rasgos las actuaciones más relevantes y que tienes mayor 

importancia dentro del proceso, lo que permitirá la comprensión del proceso y la correcta 

contestación a las interrogantes planteadas en la investigación:  

3.2.1. Presentación de la demanda. 

Con fecha 08 de septiembre del 2016 a las 16:51, CARMEN ELENA COLES 

CARGACHI, presenta su demanda en proceso civil, tipo de proceso Ordinario por 

Prescripción Adquisitiva de Dominio, en contra de MEDINA MEJÍA ANA MERCEDES y 

OJEDA VICENTE HERIBERTO, con los siguientes anexos: 

Por competencia y mediante sorteo el proceso recae en la Unidad Judicial Civil con 

sede en la ciudad de Guaranda, constituido por la Juez (a): Ab. León Velasco Luz. 

Secretaria(o): Ab. Escobar Minaya Shasmin Elena. 

Litigio número: 02331-2016-01334, en la que se adjunta los siguientes 

documentos: 
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1.  Petición Inicial (original) 

2. Copia de la Escritura Pública a nombre de Ana Mercedes Medina Mejía 

3. Copia de la promesa de Compra y venta entre Ana Mercedes Medina Mejía y 

Pascual Yallico Taris. 

4. Acta de diligencia de inspección judicial llevado a cabo en el predio materia de 

controversia 

5. Informe de inspección judicial 

6. Acta de inscripción de matrimonio de la señora Carmen Elena Coles y Pascual 

Yallico Taris. 

7. Acta de inscripción de matrimonio entre el señor Ojeda Vicente Heriberto y 

Ana Mercedes Mejía. 

8. Acta de Defunción de Pascual Yallico Taris 

9. Informe Registral de la propiedad a favor de Ana Mercedes Mejía 

10. Certificado de Avalúos y Catastros 

11. Copia de la demanda, copia de la cedula de ciudadanía y copia de certificado de 

votación 

12. Copia de los dos abogados patrocinadores. 

3.2.2. Razón de la citación a la demanda 

El 12 de enero del 2017, a las 15:20 se sienta establece razón: Siendo que con fecha 

12 de enero de 2017, se recibió la certificación y el acta de citación entregada por el Sr. 

Mario Aguay quien es el delegado y encargado de la Oficina de Citaciones y 

Notificaciones de esta Unidad Judicial, las cuales comprueban que efectivamente no se ha 

efectuado la citación mediante boleta personal a Mediana Mejía Ana Mercedes y al Sr. 

Vicente Ojeda por no ser la dirección correcta. 
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Al señor Vicente Heriberto Ojeda fue imposible localizarlo pese a que se ofició a 

diferentes organismos públicos y privados que puedan dar razón de la dirección para la 

citación, incluso se lo intento citar al realizar tres publicaciones en diferentes fechas en los 

diarios de mayor circulación de la ciudad de Quito y Guaranda, por este motivo se 

continuo con el proceso. 

3.2.3. Contestación a la demanda 

El 14 de febrero la demandada presenta su contestación a la demanda proponiendo 

dos excepciones, cosa juzgada, error en proponer la demanda, la aceptación por parte de la 

jueza a la contestación a la demanda se da el 17 de febrero a la 16:52. 

3.2.4. Audiencia Preliminar 

La audiencia preliminar se lleva a efecto el 12 de agosto del 2019, a las 09:59. La 

administradora de justicia de la Unidad Judicial Civil de la ciudad de Guaranda, dictamina 

su veredicto, ACEPTA LA EXCEPCION PREVIA DE COSA JUZGADA, 

consecuentemente declara LA DEMANDADA SIN LUGAR, ordenando su archivo. La 

parte demandante propuso el recurso de apelación a la sentencia que se concedió con 

efecto suspensivo. (Prescripcion Adquisitiva de Dominio, 2016) 

3.2.5. Notificación por escrito de la sentencia 

El 16 de agosto del 2019, a las 16:54 la sentencia es notificada por escrito a los 

sujetos procesales. (Prescripcion Adquisitiva de Dominio, 2016) 

3.2.6. Razón de la no presentación de escrito que fundamente el recurso de apelación 

del demando 
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El 12 de septiembre del 2019, siente razón la secretaria Ab. Palacios Gilces Karen 

Estefanía, que no existe escrito alguno que fundamente el recurso de apelación interpuesto 

por la parte accionante.  

3.2.7. Resultado de Apelación 

El 16 de septiembre del 2019 a las 10:32, la Jueza Luz Angélica León Velasco, 

menciona que la parte accionante no ha presente escrito alguno que fundamente el recurso 

de apelación y que ya feneció el término que tenía para hacerlo, por lo tanto, SE 

RECHAZA EL RECURSO DE APELACIÓN TENIÉNDOSELO POR NO DEDUCIDO. 

3.3. Similitud en identidad subjetiva, objetiva y de causa entre el proceso 02101-2012-

0115 y el proceso 02331-2016-01334  

Uno de los objetivos específicos del presente Estudio de Caso es analizar si tanto en el 

proceso 02101-2012-0115 y el proceso 02331-2016-01334, tienes similitud de identidad 

subjetiva, identidad objetiva y de causa, para lo cual es primordial analizar que son cada 

uno de las mencionadas, la identidad subjetiva nos menciona Danilo Caicedo que es 

“intervención de las mismas partes procesales.” (Caicedo, Derecho Ecuador, 2008, pág. 1), 

así como también nos refiere que la identidad objetiva es “El objeto del Juicio es la misma 

cosa, cantidad o hecho fundamentada en la misma causa, razón o derechos”. (Caicedo, 

Derecho Ecuador, 2008, pág. 2), comprendido se realiza una tabla para comprobar la 

similitud entre los dos casos. 
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Comparativa en similitud de casos 

Fecha de sentencia: 04 de Abril del 2012 Fecha de sentencia: 16 de Agosto del 2019 

Numero de Caso: 02101-2012-0115 Numero de Caso: 02331-2016-01334 

Parte actora - Carmen Elena Coles 

Carguachi 

- Blanca Janeth 

Yallico Coles  

- Cristian Paul 

Yallico Coles 

Parte actora - Carmen Elena 

Coles Carguachi 

Parte 

demandada 

- Ana Mercedes 

Medina Mejía 

- Luis Alberto Segura 

Parte 

demandada 

- Ana Mercedes 

Medina Mejía 

- Vicente Heriberto 

O. 

Objeto de la 

demanda 

- Quinientos metros 

cuadrados, con 

linderos con Aurelio 

Poma, Gerardo 

Yánez, Clara 

Guamán y Rosario 

Poma 

Objeto de la 

demanda 

- Quinientos metros 

cuadrados con 

linderos con 

Aurelio Poma, 

Gerardo Yánez, 

Clara Guamán y 

Rosario Poma 

Causa: - Acción de 

prescripción 

extraordinaria de 

dominio 

Causa: - Acción de 

prescripción 

extraordinaria de 

dominio 

Procedimiento - Trámite Ordinario Procedimiento - Procedimiento 

Ordinario 

Elaborado por Luis Ángel Endara 
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Como observamos en el anterior cuadro comparativo tanto los sujetos procesales como el 

objeto de la demanda son las mismas y como la causa son los mismos. 

3.4. Respuestas a las preguntas de investigación. 

3.4.1. ¿Qué es la tutela judicial Efectiva? 

Después de realizar esta exhaustiva investigación, podemos definir con un criterio 

propio lo que significa Tutela Judicial Efectiva, que no es otra cosa que el derecho que 

tenemos todos los ciudadanos de una nación, al acudir a un ente jurisdiccional del Estado, 

con el fin de que este disponga mediante un proceso en base a ciertos principios, garantías 

y preceptos legales, la solución a posibles conflictos, respetando el derecho de cada una de 

las partes conforme a los dispuesto en la Ley. 

3.4.2. ¿Qué es Excepción previa? 

La excepción previa es un mecanismo de defensa que solo tiene el procesado para 

poder retrasar o a la vez dar por terminada la demanda, se lo puede considerar como un 

derecho de impugnación ya que este es un derecho frente a la acción que pueda estar 

realizando determinada persona, el fin de las excepciones previas es que buscan el 

saneamiento de los impedimentos procesales, ya que estén permiten que no exista dentro 

del proceso nulidades. 

3.4.3. ¿En qué consiste la excepción de cosa juzgada? 

Puesto que pienso que Cosa Juzgada son las palabras más importantes de este 

estudio de caso, es menester su correcto entendimiento la excepción ya comprendemos que 

es un mecanismo de defensa que tiene el procesado para dar fin a una contienda judicial 

pero a la vez tenemos que entender que la excepción es un mecanismo que sirve para 

resguardar nuestros derechos, dicho esto, como es posible que en un proceso judicial 
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anterior ya se declaró determinado derecho a nuestro favor, y mediante alevosía o mala fe 

de otra persona, se vuelva a querer litigar de algo ya juzgado, pues aquí la importancia de 

esta investigación, ya que la seguridad jurídica de un Estado se fundamenta en el respeto a 

le existencia de leyes previas, claras aplicadas por una autoridad competente, se supone 

que esta autoridad competente su pronunciamiento o su sentencia debe dotar de seguridad 

a lo que se juzgó y así evitar la vulneración de derechos; La excepción de cosa juzgada es 

aquel mecanismo que tiene la persona para salvaguardar su derecho ya ratificado por 

órgano jurisdiccional competente anteriormente, por medio de una sentencia. 

3.4.4. ¿En el presente estudio de caso se ha respetado los principios constituciones 

acerca de tutela judicial efectiva? 

En la sustanciación del presente procedimiento ordinario se realizó conforme a los 

preceptos que dispone la ley, concretamente los que mencionan los Articulo 291 y 

siguientes del Código Orgánico General de Procesos, además de los establecidos en el 

Artículo 75 de nuestra Carta Magna que son el derecho al acceso gratuito de justicia, los 

principios de inmediación y celeridad, en ningún caso se dejó en indefensión a los 

procesados, además se respetó las garantías básicas establecidas en el Artículo 76 de 

nuestra Constitución. 

3.4.5. ¿Se vulnero derechos al aceptar la excepción previa insubsanable de cosa 

juzgada? 

Tenemos que recordar que los administradores de justicia de nuestro Estado son 

garantistas de derechos, al aceptar la excepción previa insubsanable de cosa juzgada se 

salvaguardo derechos de la persona procesada ya que de una manera de viveza y mala fe se 

le pretendía expropiar un terreno del cual ya había ganado el derecho en una contienda 
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anterior con sentencia ratificada en segunda instancia por la Corte Provincial de Justicia de 

Bolívar. 

3.4.6. ¿La sentencia emitida por la Jueza está conforme a derecho? 

        Es indispensable conocer ¿qué es sentencia?, pues esta es la decisión del juez acerca 

del asunto sustancial del proceso, esta sentencia debe estar fundamentada y motivada 

correctamente, la sentencia dictada en el presente caso cumple con todos los requisitos ya 

que el encabezamiento esta correcto ya que detalla los datos del lugar, la fecha, numero de 

procedimiento, identificación de las partes procesales, cumple con detallar los antecedentes 

de los hechos y circunstancias objeto de la demanda, así como también los fundamentos de 

derecho, la correcta motivación con doctrina y jurisprudencia, se comprobó que el actual 

proceso del cual se pretender dar solución tiene similitud en identidad subjetiva, objetiva y 

de causa, con otro caso que ya fue resuelto anteriormente con doble reiteración, se aceptó 

la excepción previa de cosa juzgada y se dio la sentencia con efecto diferido conforme a lo 

que menciona el Articulo 296 del Código Orgánico General de Procesos, La parte actora  

nunca fundamento su apelación y una vez terminado el término de diez días que otorga la 

ley según el Artículo 257 del Código Orgánico General de Procesos, y al no recibir ningún 

escrito de la fundamentación de la apelación, la administradora de justicia la dedujo como 

no interpuesto, dicha sentencia no recae en ningún numeral que menciona el Articulo 112 

del Código Orgánico General de Procesos, sobre nulidad de sentencia, por ende dicha 

sentencia está conforme a derecho. 
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CAPITULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1 Resultados de la investigación realizada. 

Finalizado el estudio del presente proceso, podemos determinar justificadamente que 

en este proceso, se aplicó de forma eficaz y correcta los principios de seguridad jurídica y 

las garantías de la tutela judicial efectiva a cada uno de los sujetos procesales, el no 

permitir la vulneración de derechos, el aplicar de manera eficiente y eficaz lo que me 

menciona los preceptos legales, así como no dar paso a la sustentación del proceso y 

resolver las excepciones previas en audiencia preliminar del proceso ordinario No: 02331-

2016-01334 como menciona el Código Orgánico General de Procesos,  fue una actuación 

conformo a derecho de la administradora de justicia, como se comprobó en la presente 

investigación tanto el proceso No: 02101-2012-0115 como el estudiado tiene los mismos 

sujetos procesales, el mismo objeto de la demanda y sobre la misma causa. Por ende, lo 

actuado por los Jueces y juezas competentes del cantón Guaranda está dentro de lo 

establecido por la ley respetando tanto derechos, principios y garantías que vera nuestra 

Constitución.  

4.2 Impacto de los resultados de la investigación  

El impacto del caso estudiado, permito evidenciar que los administradores de justicia 

actuaron conforme a derecho y aplicaron de forma completa los principios consagrados en 

la Constitución de la República del Ecuador, y demás normas de derecho sustantivo y 

adjetivo que se podían aplicar dentro de este caso estudiado, se dio fiel cumplimiento a su 

rol ya que como mencionaba anteriormente ellos nos son inhibidores de derechos sino más 

bien garantistas de derechos. 
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CONCLUSIONES 

 Se determinó que en el caso objeto de estudio, la jueza en la audiencia preliminar 

aplico de forma eficaz el derecho a la tutela Judicial efectiva, así como los 

derechos, principios y garantías que consagra los artículos 75 y 76 de la 

Constitución de la República del Ecuador, con respecto a la resolución de la 

excepción insubsanable de cosa juzgada planteada por la parte accionada. 

 Se comprobó que la sentencia emitida en el presente caso 02331-2016-01334, por 

parte de la administradora de justicia que dejo sin efecto la demanda aduciendo la 

excepción de cosa juzgada en la audiencia preliminar fue una actuación en base a 

derecho. 

 Mediante un cuadro comparativo y en base a una investigación rigurosa se logró 

establecer que tanto el proceso No: 02101-2012-0115 y el proceso No: 02331-216-

01334, tienen identidad subjetiva, objetiva y de causa. 

 Se verificó que, en el presente caso de estudio, lo resuelto en lo que respecta a la 

excepción previa de cosa juzgada, fue juzgado y resuelto conforme a lo establecido 

en los preceptos legales que dispone el Código Orgánico General de Proceso.  

 Se concluye que, a pesar de que la administración de Justicia en el Ecuador está 

lejos de ser la más destacada a nivel de Latinoamérica, genera sentimiento de 

satisfacción que en el caso de estudio se aplicó correctamente todo lo establecido 

en nuestro sistema jurídico.  
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CONTESTACION A LA DEMANDA  
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SENTENCIA DEL CASA HOMOLOGO 
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SENTENCIA EMITIDA POR TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA DEL CASO 
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